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ES 1 064 128 U 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo de aireación y de control de riego de
macetas y jardineras.

El presente Modelo de Utilidad se refiere a un
“Dispositivo de aireación y de control de riego de ma-
cetas y jardineras”, apto para cualquier tipo de reci-
pientes. Aunque se conseguirá un elemento más com-
pacto, armonioso y decorativo, si todo el dispositivo
se incluye dentro del volumen diseñado como maceta
o jardinera.

Uno de los principales inconvenientes con que se
encuentran los usuarios de macetas o jardineras tradi-
cionales, es el tener que regarlas de forma periódica y
no poder hacerlo tranquilamente en el interior de las
viviendas, ni en el exterior a cualquier hora, ni tam-
poco en los periodos de ausencia o de vacaciones. Si
para salvar estos periodos se riega en exceso la ma-
ceta o jardinera, se produce un exceso de humedad,
llegando incluso a empapar la tierra y provocar la pu-
trefacción de las raíces de las plantas. Todo ello que-
da solucionado con el Dispositivo de Aireación y de
Control de Riego objeto del presente modelo de uti-
lidad, ya que se pueden regar sin cambiarlas de sitio
a cualquier hora del día y, fundamentalmente reducir
los riegos a largos periodos de tiempo.

El Dispositivo de Aireación y de Control de Rie-
go, es un sistema que permite un aprovechamiento in-
tegro del agua empleada para el riego, ya que recoge
en un depósito acumulador situado en el fondo de la
maceta o jardinera, el agua sobrante del riego o la ver-
tida para mantener el nivel máximo del citado depó-
sito, para que la tierra a medida que pierda humedad,
absorba el agua de este depósito, consiguiendo de es-
ta forma, una humedad constante, y permitiendo que
los riegos de las plantaciones puedan ser de largos es-
pacios de tiempo. El citado sistema evita también, las
perdidas por lavado de las substancias minerales de
la tierra, ya que estas pasaran al depósito del agua, y
serán nuevamente absorbidas por la tierra y raíces del
plantel.

El depósito acumulador está en contacto directo
por medio de un conducto, con el ambiente natural
que rodea a la maceta o jardinera, produciéndose una
aireación constante de la tierra a través de unos ori-
ficios situados en la tapa del citado depósito, y prote-
gidos por una lámina de tejido filtrante, para evitar la
entrada de tierra al depósito.

El Dispositivo de Aireación y de Control de Riego
de macetas y jardineras tiene cinco grandes ventajas:

1. Permite regar las plantas a cualquier hora
del día, sin causar molestias o perjuicios a
nadie.

2. Precio comparable a las macetas y jardine-
ras tradicionales, por la sencillez del dis-
positivo de aireación y de control de riego.

3. Empleo de estas macetas y jardineras en
espacios interiores sin que causen derra-
mes de agua que provoquen molestias o
daños.

4. Empleo de estas macetas y jardineras en
espacios exteriores, sin riesgo de una exce-
siva acumulación de agua en tiempo de llu-
via, que provocaría la putrefacción de las
raíces o secado de las plantas. Y en épocas
secas o calurosas, el depósito acumulador

de agua, garantiza una humedad constante
de la tierra, permitiendo largos periodos de
tiempo sin necesidad de riego.

5. Aireación constante de la tierra, originan-
do una oxigenación muy beneficiosa para
el buen desarrollo de las plantas.

El Dispositivo de Aireación y de Control de Riego
de macetas y jardineras, consta fundamentalmente de:

- Depósito acumulador de forma variable,
según el tipo de la maceta o jardinera, y si-
tuado en el fondo de las mismas. Este de-
pósito tiene una doble pared, para permi-
tir la colocación de una lámina filtro tipo
“geotextil” en el interior de la misma. La
doble pared está provista de varias abertu-
ras o ranuras verticales, que una vez co-
locada la tapa del depósito se convierten
en orificios o ventanas que filtran el agua
que entra al citado depósito. También tiene
una ranura vertical interior que comunica
con la ranura perimetral donde se aloja la
lámina filtro, y que sirve para facilitar el
anclaje de dicha lámina.

- Tapa ajustada con varias perforaciones
distribuidas en una zona central limitada
por un resalto perimetral para ajustar en su
interior un filtro tipo “geotextil”, que per-
mite el drenaje y la aireación de la tierra.
Esta tapa también está prevista de un ori-
ficio con un cuello o conector, situado en
una parte extrema del interior del depósi-
to acumulador. Al citado cuello se conecta
un tubo de entrada de aire, cuyo extremo
superior sobrepasará la rasante de la tierra
de la maceta o jardinera.

- Conector o elemento que comunica el fon-
do del depósito acumulador del agua de
riego con un purgador o grifo de vaciado
y con un tubo vertical transparente. Este
purgador puede ser suprimido, si el citado
tubo vertical se quita fácilmente, de forma
que permita el vaciado del exceso de agua
que sobrepase el nivel máximo de referen-
cia, o la eliminación del mismo para evitar
la acumulación del agua en el citado depó-
sito en tiempo de lluvias, si las macetas o
jardineras están situadas en el exterior.

- Indicador del nivel máximo de agua que
puede tener el depósito acumulador para
que no se dañe la plantación. Una forma
sencilla de marcar en la superficie de la
maceta o jardinera el nivel máximo del ci-
tado depósito, es realizar un estrechamien-
to de la ranura vertical del alojamiento del
tubo vertical transparente, o un resalto con
forma de flecha o similar.

- Material filtrante o drenante compuesto
por dos capas de arena de granulometría
diferente.

Para una mayor compresión de la presente memo-
ria descriptiva, se acompaña una lámina, en la que tan
solo a titulo de ejemplo y no limitativo, se ha dibu-
jado un caso práctico de ejecución del Dispositivo de
Aireación y de Control de Riego aplicado a una ma-
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ceta o jardinera, de acuerdo con lo explicado anterior-
mente.

En la Figura - 1. Se representa parcialmente y sec-
cionada una maceta o jardinera con el Dispositivo de
Aireación y de Control de Riego, indicando los ele-
mentos que lo componen y su disposición.

El Dispositivo de Aireación y de Control de Rie-
go objeto de esta demanda, está compuesto por los
siguientes elementos:

Un depósito acumulador (1) de agua de riego, que
tiene forma y volumen variable, según el tipo de ma-
ceta o jardinera (2), y está formado por una doble pa-
red que permite la colocación de una lámina filtro tipo
“geotextil” (3) en el interior de la misma. La doble pa-
red está provista de varias aberturas o ranuras vertica-
les (4), que cuando se coloca la tapa (5) del depósito
acumulador (1) se convierten en orificios o ventanas
(6) que filtran el agua que entra al mismo. Este depó-
sito tiene en su fondo un orificio (7) para empalmar
el conector (8) y comunicarlo con un tubo transpa-
rente vertical (9) y con el purgador (10). El depósito
acumulador (1) en su parte interior, también tiene otra
ranura vertical (11) que comunica con la ranura peri-
metral que aloja lámina filtro (3), y sirve para fijar los
extremos de dicha lámina.

La tapa (5) que ajusta perfectamente al depósito
descrito, tiene varias perforaciones (12) distribuidas
en una zona central limitada por un resalto perimetral

(13) para ajustar en su interior una lámina filtro tipo
“geotextil” (14), que permiten el drenaje y la airea-
ción de la tierra. Esta tapa también está provista de
un orificio con un cuello o conector (15), situado en
una parte extrema del interior del depósito acumula-
dor (1). Al citado cuello se conecta un tubo (16) de
entrada de aire, y cuyo extremo superior queda por
encima de la rasante de la tierra de la maceta o jardi-
nera (2).

El indicador (17) del nivel máximo de agua que
puede tener el depósito acumulado (1) para que no
se dañe la plantación, se representa con un resalto en
la superficie exterior de la maceta o jardinera, o rea-
lizando un estrechamiento en ese punto de la ranura
vertical del alojamiento del tubo vertical transparente
(9).

El espacio entre el depósito acumulador (1) y las
paredes interiores de la maceta o jardinera (2) se relle-
na con material drenante o arena (18), recubierto por
una capa de arena fina (19), antes de colocar la tierra
vegetal.

Descrito suficientemente el objeto del presente
Modelo de Utilidad, es de hacer notar, que al ser lleva-
do a la práctica podrán variar las formas, dimensiones,
proporción y disposición de los distintos elementos,
así como los materiales utilizados, sin que por ello se
altere ni modifique su esencialidad.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de aireación y de control de riego de
macetas y jardineras, caracterizado por estar com-
puesto por: Depósito acumulador de agua, conector,
tapa perforada con una lámina filtro y un tubo de en-
trada de aire, tubo transparente, purgador e indicador
del nivel máximo de agua.

El depósito acumulador (1) de agua de riego, tiene
forma y volumen variable, según sea el tipo de maceta
o jardinera (2). Y está constituido por una doble pared
que permite la colocación de un filtro (3) formado por
una fina lámina de tejido adecuado en el interior de la
misma. La doble pared está provista de varias abertu-
ras o ranuras verticales (4), que cuando se coloca la
tapa (5) del depósito acumulador (1) se convierten en
orificios o ventanas (6) que filtran el agua que entra al
mismo. Este depósito tiene en su fondo un orificio (7)
para empalmar el conector (8) y comunicarlo con un
tubo transparente vertical (9) y con el purgador (10).
El depósito acumulador (1) en su parte interior, tam-
bién tiene otra ranura vertical (11) que comunica con

la ranura perimetral que aloja la lámina filtro (3), y
sirve para fijar los extremos de dicha lámina.

La tapa (5) que ajusta perfectamente al depósito
descrito, tiene varias perforaciones (12) distribuidas
en una zona central limitada por un resalto perimetral
(13) para ajustar en su interior una lámina filtro (14)
que permite el drenaje y la aireación de la tierra de la
maceta o jardinera. Esta tapa también está provista de
un orificio con un cuello o conector (15), situado en
una parte extrema del interior del depósito acumula-
dor (1). Al citado cuello se conecta un tubo vertical
(16) de entrada de aire.

El indicador (17) del nivel máximo de agua que
puede tener el depósito acumulador (1), se representa
con un resalto, mirilla o similar, en la superficie exte-
rior de la maceta o jardinera.

El espacio entre el depósito acumulador (1) y las
paredes interiores de la maceta o jardinera (2) se relle-
na con material drenante o arena (18), recubierto por
una capa de arena fina (19) antes de colocar la tierra
vegetal.
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